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Las representaciones del Roberto el diablo continúan cada noche aumentando sí cabe I

el-entustasmo del.púhlir-o que CI)IlCUlTC al Teatro Principal. Anoche después del.ter-rr
celo del tercer acto se arrojaron tres coronas tí la señora Spezzia y señores Annandi .y t
Yrolatti. Al terminarse la ópera los artistas, fueron llamados cinco veces :i la escena,
-e-En cLiGran Teatro del Liceo la primera bailarina señora Perea "(Nena) y su pareja el
SI;,I\Ioraga5 alcanzaron justas y estrepitosas demostraciones de aplauso acompañadas,
por 01 hco de ciertas voces de mal género que partían do los pisos superiores. La avcn:"
tajada bailarina, venciendo la fatiga que natural mente debla esparimentar, conrleseu
di,9 ti repetir dos distintas <tailzas. La Autoridaddebe de andar muy parcaen esto de
conseutir repeticipnes: ni el" artista está obligado ti ellas, ni el público tiene derecho á

eXI§lTlrlas. I "
. "

...;.. e nos ha asegurado que ha sido ajusta da¡ para dar algunas funciones en el Teatro
Real de Madrid la célebre contralto doña Elena d' Angri.
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NUEVA MATERIA. PAR.\. FABRICAR PAPEL. i

nace algunos dias, en el establecimiento de 1\lr. Perkin, en Francis-street, Gray's ..

inn-lane, en presencia de gran número de fabricantes de papel y otras varias perso-
nas se hicieron algunos ensayos de la nueva materia de l\Ir. Iíong-hton para la fabri- ,

cacion de papel. Pusiéronse denlro de una pequeña caldera calentada á 380 grados
cént . una cantidad de disperdicios de lino que fueron des pues hervidos con alcalí. Al
cabo de unas tres horas el contenido se convirtió en una pasta ó mas bien en una es-
pecie de semi-tejido. Así que esté termmada la"gran caldera que se está construvendo ,

al electo so espondrá al público el nuevo papel fabricado. " .,

PROCEDDllENTO PARA DORAR LAS TELAS.J, : '.,'

"Las telas doradas 50 fabrican generalmente tejiendo con hilo de 01'0, lo cual hace
que la lela sea. tiesa y pe�alla, M. Burot ha descubierto un método.para dorar las telas
por medio d¡� un agente eléctrico. La pieza de tela que SÍ) ha (�i3 dorar, sea de 'se da Ó
de cualquiera otramateria, se inmerge en una. solucion de-mtrato de plata y amonta
cO;,.d�Jspues de h,a,Qcr permanecidodos horas en ,est� solucion la tela, se saca y se po
!le..a,secal· csponiéndola � �na corriente de g'l.S hidrógeno-puro qu� reduce la sal YEde
ja la plata en estado metálico sobro la tela. De esta manera se obtiene una superflcieplateada que se dora Iácrlmente por el método ordinario de la gulvanoplasüa.

· '
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Los señores Mormam y Krakowiscr acaban de publicar el siguiente procednníento

TELAS BIPERMEABLES .
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para volver impermeables toda clase de tclas--« Se toman UOU �I'amos oc gelatina ')"
otro tanto de jabon, y se disuelven juntos en 17 litros de agua hirviendo ; luego se
añaden 750 gramos de alumbre, y se hace hervir otra vez por .espacio de un cuarto de
hora. Cuando el líquido lechoso que resulta se ha enfriado á la temperatura de UO gra
dos CCi1(lgt. :tdos, se sumerge en él la tela d('j¿lllJola que se 'improgne bien. Cuando se

vc.que esta 1)1011 mojada se saca para pOllü!'l.l á secar, drf;pucs dI» lo cual se laya con
cuidado y se escurre nerfectameutc. .'

El resultado qurmico del proccdirucnto puede aplicarse tic la manera siguiente:
Cuando la gelatina y el jabon se han puesto en contacto con el alumbre, una parte dd
ácido sulfúrico del último se apodera de la sosa que contiene el jabon trasformándola
en sulfato de sosa; de esta manera quedan libres los ácidos animales del jaboú y for-

,

man CO�l la gelatina un liquido espeso que es insoluble en el �gua, y esto es 10 que
vuelve Impermeables las lelas. Sin embargo, nara esto se necesita que el jabón haya
SIdo Iahricado solamente consebo.' � ,

Continuacion de la lista de suscripcion á favor de las huérfanas de D. Tomás Bru.
Suma anterior, 5,lH9IS., G mrs.
D. Francisco Targarona y Mil'alles, 7G rs. Narciso 'l'argaroua y Mil'alles, 19. Tomás Targarona

y Mil'fllles, 19. Ramon Torras y Sagarra, 19. n. A., :.lB. Llel<..;hor Berenguer, 1. A. D.l\I., demócrata-
. social, H. Pedro Cerda, 4 José Bizcarrt. 1 real, � mrs. Cristóbal Lallueva, G. Antonio lié losRios, .

2. Luis Gonzalez, 1 leal, 2mr�. Juan Juliá, 1 real, 2 mrs.jsídro l\lál'jalet, 1 real, 2 rnrs. n. Hu
guet, 4. Sres. Oiler y Ferrer, 2. Juan Huguet, 4. Juan Comellas, 1.1\1. C. L., 8. Narciso urpí y Pla
nas, 19. Un ebanista demócrata, 20. Andrés Pujol y Mil'all('s, 2. Julio G. de la Vega, 2. Luis Re
verter, 1. José Ramon, 1. Carlos Bodrrguez y García, 1. F. B., capítan de infantería 1 etírado, 1.
Bartolomé M.as. 2. Pedro Pascual. 2. Vicente .l\1al tí (al Noy de las Barraquetas, 19. El ni lo Vilas, 4.
Antonio Fortuny, 4. Jaime Padró, 4. José Portella, 10. Pedro Serra, 2. Carlos Lloverá. 2. n.A Ma
ria Camps, oficiala modista, 1. Luisa nfal'LÍ, iel. id., 1. Dolores Ríque, id. id .. 1. Eulalia Ramis, id. ,

id., 1. Ana Jané, id. íd., 1. Pilar .Molins, id. íd., 1. Concha Sintas, id. id., 1. Paula Genbris, id. íd.,
1. Emllia ftlartinpz. id. id., 1. D." Francisca l'ríal'torell, 20. lI1anuel Vilardell, 20. Pedro Gomez, 2.
Juan Aguiló, t real. 2 mrs. José Ullé, 4. Antonio Garriga, 1. Miguel Pinatel, 2. Salvador Fontane- J

Ilas, 2 José Tomás Sabadell, para las huérfanas de Brú, una protesta contra el crimen, 100. JUilD'
lUarfull, 4. Francisco Lleche , 2. Agustín Gil, 10. Francisco Altimira, 2. Felipe vna, 10. José Roig,
1. José Espinal, ti rs. 6 mrs, JOSé Pujol, cubero. y su hijo ualdomero, 8. Coustantino Coll, 2. An
tonlo Ving�t, 4. José PaJl.?já, 2. José G. y ThL 2. Salvador Casajuana 2. Facundo C. y M. 2. Juan. Sa- ,

badell y Bius, 4. Juan Uuell, q. P. B. Y S., 19. Pedro Llcó 2 Rafael Pujol, sastre, 2. Un entu-ras
ta, 30 mrs. Isidro Mas, 4. José Marjalés, 8 mrs. Salvador Queraltó. 16.11Iariano Saos, 32. Francis
co Puig, 16. Tadea Espinal. 8. Josefa Espinal, 8. Ramon Panadés, 1.1'1. Francisco Valle, 1 1'1. � ma
ravedíses, Maria Puig, 32 mrs. Catalina Forns y Prats, 20 1'S. Joaquin Foros y Parés, 20. D." T. S. y
S. 4. D.a Angelita PL 8 mrs. D.a T. S. y M. 8. D. Aguslin Corrons, ti rs. Un patriota, 2. Pablo Vilalta,
2. Roque Martí, 4. Juan Roig, 2. Antr.mo Sabater, 4. Manuel Ros, 2. Rosa Ros, 2. J!ablo Bellbabí,
2. Ramnn Sulé 1. Francisco Llauradó 24mJ's. Francisca Llauradó 16. Juan Llanradó, 8. Juan Llau
radó, 8. Anton Llauradó, 8. Miguel Pnjol, 8. Francisco Pujol, 8. Rafael Tcxidó, 21's. Estéban Bo-
res, 2.-Total, 6,604 rs. 24 mrs, .

Barcelona 19 de febrero de 1859.-El depositar jo, Camilo Puigoríol.
Sigue abierta la suscnpcíon en los puetos designados.

,.
PQf" toao lo que antecede, tJl ,eoretado da la Red.acciaf0, t'iODBsTO COS!! T TUll�':

JUNTA AUSILIAR DE CARCELES DE BARCELONA.

HA \CEJ.ONESES. '

Bella, noble y pi .dosa , como todas las de que blasonaba vuestra antigua ciudad, es la cos- •

tu mine que hoy viene á recordaros esta Junta. Todos los años., corno anunciando el bullicioso
Carnava 1, hace mas de cuatro siglas, se presenta cn vuestras calles y plazas una modesta Y
alegre comitiva, para traeros á la memoria qU0 no lejos de vosotros, dentro dd recinto de la
misma poblacion, existeun crecido número de desgraciados , ti quienes la pérdida del lnapre
dable don de la lihertad priva de tornar parte en f'I couiun alborozo. Y al haceros este recuer

do, no creaís que se lleva el fin de VH¡i[' á. acibarar vuestros goces y vuestras ntegr ías, sino que
al contrario se os quiere ofrecer la ocasion ce auegur á las �utisfa('ciolJcs que comigo es t¡:ae
la época. otra mas viva, mas intensa y sobre lodo lilas umadcra, cual es la que na.ce ele hacer'
el bH.'n.-Esta ;Junta que conoce por espedeneia que es ir:agulalJk 'vuestra g�uel'o�idád, lUan
do se t.rata t.l� socorrer al iofortuoio, deseosa de que tambien estl� afio reinen siquiera por al

gunas horas la espan,:,ion y el contento en esta morada t1f\ la afliccion y del qUlbrauto, ha acor
dado llena de cúnlianza que desde él dia de maiíana se de principio con ei aparato de (;OSlUml�rc
á la cuestaCÍQn para las comidas estraordinal'ias quo se dan u.lús pl'e!-;ús pObl es c[¡ lú5lltS dlas

de Carnaval.-Se ha prevt::nido á los encargados lIe la. cu..!slacioll que allern,lS de las Illllúsnas

reciban las prell1jas que pueüan destinarse al vestuario de los presos ó a las lnferwerias
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del éslablcclrulento. Barcelnna 1!) de rehrero de 18ü9.-EI prestdeute, Ignacio Ltasera y Esl(we.-El více-presldente, Gil Fabra.-Vocales: Mariano Gonzalrz, Pbro.-Félix Ribas.-Juan Agell.=Felix Momau -Juan R. Campaner.-Jacinto �Iasvidal.-José Artigas y Peix.-Pedro Prats.Juno Sena y Totosaus.-Rafacl Maria de Duran.-Mariano Vidal y MerJi.-Pedro Dalmases, vo-c atsccrc tarío. •

�,�--"DddE..ag----------I
1.1 f':J

Jt'nuncloll judicialcg. :.�

fu� Juzgadó <le primera instancia del distrito de San Pedro de esta ciudad.e-En virtud de autoI� e1el dia di' ayer, r(.tado pOI' el señor juez de este dístríto, en el pleíto de con�urso de acreedoresI�U: IIp D. Joso Poch se sacan de nuevo a subasta los blenes que a contínuacron so espresan: Unalr,· edilirio-fcibi tea de blanqueo con todos sus accesorios, situado' en el barrio llamado fiel «Taulat ó,Poblé Nou», término de San �]arlin de Provensals, retasado en 13 cantidad de 58,667 reales, yuna máquína de vapor allí existente, de la íuerza de seis caballos. con su caldera de diez y seis) 10(Jos los aparatos y útiles para el blanqueo, retasado todo en la cantldad de 105,768 reales.e�llcIllatp, se eclehrará el dia 23 del corriente, ti las doce, tI1 este juzgado. Rambla de Estn-I dios. núm. G. enarto 2.°. interior. No se admitirá postura que no cubra las dos terceras partes¡di, (le dichos avaluos. Los titules dI' propiedad, as! como los autos de concurso y demás antece¡�liI dentes, obran en la escrínanla del inlraescrito, calle de Quintana, núm. 9, cuarto 2.°, á dondeIli,� PI rlran acudir las personas que deseen enterarse. Barcelona 8 de febrero de 1b59,-CayetanoH !l1t'IIÓS, escríuano. 3I¡I, -11 virtud de lo dispuesto por el señor juez de primera instancia del distrito del Pino de estai¡� ciudad con auto dado -n merites de cierta causa criminal que instruye; se previene á don José¡�I,I Riéal, qne habitaba en la cesa número diez y nueve de la calle de Carretas de esta ciudad, corn-1:�" parezca el, ruro de tÜfC!.'l o dia , de nueve á doce de la mañana, en el Juzgado de su se ñoría, sitob.ll, en la üarnb:a al' Santa Mónica: n. 10, cuarto segundo, á fin de d('llct!rle dicha causa que se íns-'1 truye.nor robo. Barcelona veinte y siete de enero de mil ochocientos cincuenta y nueve.e-Fran-cisco Betlsclelt y Mas, escribano. _.

15-En'virtutl de lo mandado por el señor don Felix de Orease r Jalon, JUeZ de primera instanciade la presente villa y SU partido, con provenido del di.l de hoy, dado en méritos de la causa:criminal formada contra Luis riera sobre falsedad; se dice y manda á Baudilio Yalls y Pañella,vecino del pueblo del Hospitalet, cuyo actual paradero se ignora, que dentro el término de nueve días a contar desde ('1 presente, nombre Procurador que le represente. atendido el desistimiento lit'! que tenía nombrado; bajo a percibimiento de que de no hacerlo se le tendrá por decahido ele su derecho, continuando la causa sin mas citarle ni oirle. San Feliu de Llobregat ádiez de Iebreru de mil ochocientos cincuenta v nuevvc--Jcsé �hl'Ía del Molina, es-ríbane 15-En virtud de lo dispuesto por el Al. I. señor don José María de Iparragulrre, Juez de primerainstancia del distrito dl'l !Jino de la presente ciudad, dado en méritos de cierta causa criminalque se instruye por lesiones; se manda á Manuel N., cuyo actual paradero se ignora, y que en la.� del1:í de enero ultimo pn-sencié corno dos hombres hirieron á otro, en la rambla de San José'l� de esta ciudad, trente el cate de los Surtldoras , comparezcan dentro de tercero dla, de� nueve á doce de la mañana, en el Juzgado dlj su señoría, sito en la rambla de Santa ¡Mónica,nllm(!�o diez piso primero. para recibirle declaracion. Barcelona diez y seis de febrero de mil
Jochoclentos cincuenta y nueve.c-Frunctsco Bellsolelt, ercríbano. 15 �-Juzga10 de ptimera instancia de Barcelona. Distrito de Palacio.-Unamuchacha llamada Lu- :cla, de quince años de edad, poco mas ó menos alta, delgada, y con pecas en la cara, que no tie-
.

I ne )JíH11'es, y. segun se crc« vivta en la vnla de Gracia, con su tío Tomils N., se presentará dentrode ll'r.cero dla, f n vste jnzgado. plaza del Duque de Mpdinaceli, número 4, piso tercero, para serexaminada en causa criminal. Barcelona quince de febrero de mil ochocientos cincuenta y nueve,I +Por dí-posícion del señor juez, Fernando Ferrán. escribano. 12-En virtud de lo dispuesto por el !tI. 1. Sr. D. C\:'ferino de Boneta, juez de primera instanciaI
del distrito de San Pedro de la ciudad de Barcelona. con providencia de veinte y Siete del actual� preterida en mentes del pleito ejecutivo que D. '!\tariano Ullastre Sigue centra D. Jcse Viaplana,�,1, sobre pago d� canudades, se anuncia la venta en pública subasta de varios muebles y efectos:!II �ull)arga(Jos a drcho Viaplana de valor junlos trescientos treinta y ocho reales habiéndose se�I 11?Jallo p�ra .soren�ate el dia veinte y cuatro .de fe�rero próximo á las doce, en' el despacho de�' d.lcho 3('lIorJll( Z, SIto en la Rambla de EstudIOS, numo 6, cuarto segundO, los que con intervenid' r.lnll del subastador don Fran.ci.sco Vita, serán adjudicados á favor del licitador ó licitadores queII1 ofrl'Z�an llJayor pos1ma 'ldmIslhle. Dado en Barcelona á tréinta y uno de enero de mil ochocien ...II� tos cIncuí:nla y lJueve.-Pedro Pablo Gosé.
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' ._"" __ '-' � .. vvJ.VlJu.. L'VLl pIV"'.lU\.,llVJ� UU '\.:JlIlo{_1 J i)IC·"D UvJ U\.Itluu..LI�I preterida en mentes del pleito ejecutivo que D. '!\tariano Ullastre Sigue centra D. Jcse Viaplana,i�,1, sobre pago de canudades, se anuncia la venta en pública subasta de varios muebles y efectos:!II �ull)arga(Jos á dlcno Viaplana de valor junlos trescientos treinta y ocho reales, habiéndose seI�I llüJallo para so renlate el dia veinte y cuatro de febrero próximo á las doce, en el despacho deI�' dicho Sl'iiorjllfz, sito en la Rambla de Estudios, núm. 6, cuarto segundO, los que con intervenid' r.inll del subastador don Francisco Vita, serán adjudicados á favor del licitador ó licitadores queII1 ofrl'Zcan llJayor pos1ma 'ldmisihle. Dado en Barcelona á tréinta y uno de enero de mil ochocien ...II� tos cincUí:nla y lJueve.-Pedro Pablo Gosé.
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.! Cú'];:: del 13 febrero -lIan pntrado los buqut's siguirntcs: Anoche el vap. fran. deI� gllef'i'a,JEurh rares, Ctlses. de Tángt'l'. Hoy el vap. esp. América, CrllZ, de Marsella y ]-fálaga ccn
. u.li',l'can�h!s. , Obs,oryacionc::i maritimas. Entra un� gel. de Po�icnte, que es la e.spañola Salltí�; sIma Tl'lf)ldad. Eutrara 'esta no¡;bc ('1 vap. esp. T"Jo.=Ban salIdo: Berg. ing. Star, lluncan, COl\
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salpara lUr}ntcvideo. Berg.·gol. ruso Kulíervo. FJ.g0r3trom, con sal y oLnos í'.rer.lO.i para Uio-Ja-
neIfo. , I

. Observaoíonss meteorológicas.=.A.l orto. NNE. fresquito, cerrazon de lluvia.=� las t�. NNE.
Id. ld.=Al ocaso. Calma, chubascos al horizonte. ,'�

"Wigia de Cadizdel 14 de febrero.=Han entrado los buques siguientes: Frag. esp. Estrernosa Do.
lores, c. Rozo. de San Tomás con afé, cacao, rom y otros eíectos.e-Berg. gol. esp. Dolores, C.
Urquíola, de Barcelona con cáñamo.=Hoy el berg. cap. Ceferino, c. Pulparo, de Buenos-áu-s
con cueros y otros efectos.=Laud Virgen de los Dolores, p. �larlin, de Tarragona con vino.=OIl.
servacíones marítimas: Quedan á sotavento dos goletas inglesas por su presencia, rdos balan
dras y dos menores de Levante. Bntra un charanguero de Poniente. Pasaron al Estrecho una

p�1. gol. y un paüebot salidos de santucar.e-üan salido: Urca transporte esp. con 2 caüones la
PlOta, c. el teníeute de navío D. Gabriel Campos, con tropas para la Habana. Berg. holahdés
Alida, c. Kiemit, con sal para Montevideo. Berg. gol. inglés Minalto, c. Deason, con sal 'para' id.
Vapor esp. Pelayo, e Mercadal, para Marsella con escala en otros puntos. Berg. gol. ingles Vilu·
la, c. Seeleur, con sal para Jersey. Frag. esp. Constancia, c. Cadenas, con cueros para Noya. Po
lacra goleta esp. Unica Calisto, c. Rlvas, con sal para Villagarcía. Gol. esp. Agustina, c.

e

M. 'de
la Fuente, con sal para id. . (

Obse.rvaciones meteorológicas.eeál orto. NNE. fresquito, despejado.=A. las doce. NNE. ídem,
celagerfa.=Al Ocaso. NNO. ídem, claro y celagería. "

SAN JUAN DE TERRANOVA 1.° DE ENERO. •

Pesca del bacalao.-Comparado su resultado es mucho menor que en años pasados; este dé
ficit se. dejó sentir cuando empezaron á llegar las primeras partidas de bacalao nuevo, y rué el
motivo de la mucha ansledad que mostraron los especuladores en hacer acopios; naturalmente
esta rivalidad alarmó la plaza, y de aqut dimanó la grande dificultad que tuvimos que vencer
al fijar precio. Como anunciamos, algunas pequeñas partidas cambiaron de manos á 16 chelines
quintal; luego oponiéndose los vendedores á vender á este precio, sin contraer ('1 comprador
la obligacion de abonar el alza que tuviese dicha salazon en todo agosto, el precio rompió pro
visoriamente á 17 chelines quintal: mas despues notándose mucha demanda y que las entradas
no guardabou proporcion con la demanda y esportacion, el precio volvió á subir hasta 17 che
lines 6 pequínes, y 18 chelines, valiendo hoy 181 [2 chelines, á cuyo último precio hay pocos ven

dedores, Las Casas Brasileñas tienen regulares existencias para hacer trente á sus espedícío
nes; pero la cantidad no es propoacional á otros años. La existencia de bacalao grande ape
nas llega á 10,000 quintales, siendo al.mísmo tiempo muy redueída la cantidad de la clase me
diano.

La pesca en la costa de.Llbrador no guarda proporoíon con otros años, habiendo nroducíde
menos; sin embargo su clase es mas superior y de bastante buena curacíon para esportar al'
Brasil. Debemos advertir que esta clase de pescado no puede embarcarse en este puerto basta.
fines de setiembre ó primeros de octubre. pero directamente de la costa de Labrador, podemos
hacer cargamentos á últimos de agosto y principios de setiembre ; en este último caso es nece

sario que los buques toquen primero en este puerto á recibir órdenes de carga y un encargado
de la casa con signataria que agencie el despacho en aquella costa.

.

El precio de bacalao Labrador rompió este año á 15 chelines, á. cuyo precio se facturaron to
dos los cargamentos en bandera española; despues subió á 16 chelínes y 16 chelines 6 peniques
1.a retugado, y de 15 chelines á 15 chelines 6 peniques en pila en almacen sin rcíugar sobre
muestra.

Llamamos la atencíon al aumento del consumo del bacalao en el Brasil, y la buena solicitud
Que va tomando el bacalao grande en los Estados-Unidos, donde lo prensan en cascos para el
Pacífico; ambas círcunstanctas no pueden menos de causar bastante influjo en los pre -íos

.

En caso de que alguno de nuestros amigos nos haga algún pedido de bacalao en la. próxima
primavera, debemos recomendarles que dejen la eleccion del pescado á nuestra dlscreclou ,

a

fin de qua podamos alterar el surtido en caso necesario. .

,
A un se esperan algunas partidas de bacalao de los puertos de la costa, pero en menor cantí-

dad que otros años. . .: .

Consideramos muy importante el hacer presente el gran riesgo á que están sujetos lo§ .pn.
rnerosjcargamentos de bacalao. El bacalao que se embarca en agosto, no puede considerarse a

propósito para almacenar, y resulta que todos los años se recibe alguna queja respecto á la ca

lidad de las primeras espedlcioues , aunque el pescado en esta á su embarque no puede .ser
mejor, si ha de juzgarse por su buena vista; púo como no ha estado bastante tiempo eu pila.
sale luego á su alijo ó bien algo recalentado O con polvillo. Los pedidos de bacalao q\�e se . h��
cen con objeto de almacenar, no deben de despacharse en esta has la pruueros de setiembre )'
estos dehen alijarseen la Península con aire fresco y seco.

Cnmbios.-Han sufrido muy poca variacion, colocándose el papel Londres á 18 por 100 �re�
mio; Nueva York 31[2 á. 4 por 100 descuento. El papel sobre otras plazas solo se negocia a

cambio" ruinosos.. . ,!....
'

Los pesos fuertes españoles, mejicanos y colombianos, pasan aquí a o chclipcs cada uno. El
doblo n ú onza de oro se negocia de 15 á 151[2 pfs. cada uno. y las monedas de, oro mas peque
nas con todavía mayor desventaja. Letras de cambio sobre España, no pueden venderse. �l me
jor papel es Lóndres.
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El oro inglés (libras esterlinas) pasa á J'3Z0n d.e 2i chelines con rentes, que es igual al cam
bIo de !O por 100, Ó P: I80 fuertes por L. 100 esterlinas.

Nuestra pesca empieza en JUDio y continúa hasta setiembre inclusive. La primera porción
de la nueva pescase 'trae al mercado por lo regular en el mes de agosto en pequeñas partidas;
es mas abundante en: setiembre,')' la provísíon mayor es generalmente en octubre)' noviembre.
GORsíderamos mas seguro hacer los embarques de bacalao en setiembre que en agosto, por ra
zon que los cargamentos tempranos están sujetos á recibir avería durante el viaje, esto es, el

.pescado rorma polvillo denlro del buque en un largo viaje, pero ignoramos si este daño es cau

sado'por la falla de estar bien curado, Ó por la mucha calor al embarcarlo .

.

-

Adverlirnos a los capitanes que vengan a este puerto, que en caso de neccsítar remolque. á
la entrada, hay'vapor remolcador, y los precios de tarifa son muy arreglados. Los buques que
llid'llnl vaprr, 'pondr}w la bandera nacional en los obenques del palo mayor, á. media jarcia._
'La(cvola'cn CaboPino, Junto a la punta Este de la bahía Santa Mana, es una luz brillante y

giratoria, cnya mayor intensidad es visible en cualquiera direccion del mar dos veces por mi
nulo, á. una distancia de 10 leguas: su elevacion sob�e el nivel del mar, es de 302 piés. La farola
es de piedra, y esta pintada. en listas horizontales d� blanco y encarnado. Q

La farola que se ha situado y empezado á alumbrar en Cabo Baee es una luz fija de reflejo
blanco: visible del N. E.: 1-4 E. y S: E. rondando S. á O. La luz tiene una elevacion de 180 pies
ingleses del nivel del mar a media marea, y es visible en tiempo claro desde la cubierta de un

buque a distancia de 17 millas. La torre está pintada de blanco y encarnado en órden vertical.
Su situacíon es latitud 4.6 g. 39 m. 12 s. Norte, longitud 03 g. 2 m. 38 s. Oeste meridiano de
Geenwích.

Por estracto, el secretario de la Bsdaeeion: MODESTO COSTA. y TURELL.

•

NOTA de Jos b�lques que han 8f4lido paJ.aa .1I.lnérica en la
presente semana •
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ti ft,'fH:er Der.-gol. Deseo. Salvador Isern.
la. '

Pol.-gol. Nurnantin a. Francisco Millet.
Id. Fragata. Escolastica. José Juvany.
Id. Bergant, Julia. José Cerreras.

"1 febrero Corbeta. N. Lautaro. Juan Estival.
Id. Id. Famosa
, Estrella. Magin Freixas.
Id.' Polacra. Hortensia. Marcelino Sund.

13 id. Queche. Brillante. Jaime Gelpi.
,) I Id. Goleta. Camila. José Labrador.

Barcelona 12 de febrero de 1859.

----- -- -- -- -- -- -- -

Habana. 16_ 1)00 » » » » »

Id. 15 » 287 50 11 12 »

Id. 14t » » » » » 12
Buenos Alres. 302 600 200 » 12 80 »

.
.Montevid O. 6:23 200 1410 » 62 62 »

Habana. 203 500 180 » M8 171) 3�
Id. 170 1000 » 600 12 22 »

Id. 83 » Si 150 5 » »

Id. I 32i » 60 » 6 » »
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. Mercantes españolas.
De Vtnaroz, en 3 d., laud San Francisco, de 18 t., p. T. Bauasco con 2;;0 fanegas maíz y!50

id. habas á los Sres. Calzada y Písaca.
,

De Cullera, en 3 d., Iaud Castillo, de 19 t., p. J. Balaguer, con 80 millares naranjas.
D� Cullcra y Valencia, en ;) d., laud La amistad, de 19 t., p. Vicente Subirats, con 109 sacos

an oz á O. C. Puigoriol, 100 id. á los Sres. PIando lit hermanos, 107 id. id. Y a id. alubias á don
Rafael Polo.

De Valencia, en 4 d., laud Norma, de!!8 t., p. M. Peíró, con 46 sacas lana á los Sres. Palomar
y Cehrian, 60 sacos arroz á. la señora viuda Aviñó, �OO id. y 12 carros salvado á D. Francisco
Torreas. ) , .'

De Burriana en 8 d. laud Desamparados, de 22 t., p. Wicente Lluch, con 400 naranjos y ta
millares naranjas á D. Federico Carbo, 400 arrobas higos)' 40 cablees maíz para San Felio.

,

.: De "Marsella en 17 horas vapor Berenguer, de 617 t., C. D� J. Itoíg, con 27 bultos drogas á don
J. Vid al y RJPas, 10 cajas maquinaria á D. Tomá.s Coma, 1,000 cueros y 17 fardos id. á. D. Juan
Fabl�a, U id. id.·á los Sres. Ferrer y Ferrer, 21 bultos sedería, lanerfa, quincalla y otros á Jos se
flores Sol:t y rtlonner, 11 id. quesos y drogas á D. B. FIOI, 146 id. lanas. sedas, quincalla y papel

¡ Ú varios S�flOn\S, 3 id. cartones y pape! de transito parala Habana, y 17 pasajeros. Consignado á
<Jo:,;Sres. Boflll y Martorcll. ,

u� yin,[oz �n 2 d. laud.Itcmcdío, 1et7 t I p. J. nlirallrs, con H5 sacos harina a D. José Oriol,
y S }))pas VInO a-D. Ramon Huguet.

.
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. ....
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•
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DespachadaS:el día 1!).
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Yap ir español Rey D. Jaime 11, c. D. José María Granada.jiara Palmacon la corresponden
cia.=ld. Cataluña, c. D. Francisco Argen tó, para Cádiz con erectos de transito. Id",Tha'rsis, c.
D. José Grbert, para id. en id.=Id. Balear, c. D. Pedro Grao. para id. en itl.=lll. Mahonés le.

• D. 1'1')(\1'0 Carreras, para �lclhon -n laslre.=Fraga\a Julia, e. D. Luis Presas, para ·�nr.va Orleans
con vino y aZafl',ln.=B'!I'g-antin Pedro rr , D Pahlo Bnca. parata Ilabana con. vino.=Id. "!)l1lnr'ri
l\Iagdalena, c. D. �lateo Al, muny, para Palma en I(t"tle.=t·olacra·g�l·t:l Guaireño. c. 1>, Juan.
Rems, para la Habana con vino y harina.=Goleta Sofia, e. D. Francisco Lacombu, para Valen
cia en Iastre.e-Id. Nueva Estrella. c. D. Juan de Gabrea, para la Ilabana con vino y otros etec
tos.s=Pallebut Joven Luisa, c. D. Narciso Gelats, para el Yenurell en lastre.e-Laud Nurna, c.
D. José Gas, para Sevilla con pipas vaclas==Id. S. Sebastian, p. Vicente Obiol, para Viuaréz
con harina y otros efectus.=Id. Union, p. José Serra, para Sevrlla con vino y géneros del país.
=Corbeta sarda Genio, c. Juan Lavasollo, para Lima con efectos de tráosito.=Dergantin fran
cés Auguste Marie, c.,Carlos Blanch, para CeLte en lastl'e.=.\.dem¿ls ti buques para la costa
de este Princi�ado con efectos y lastre.
_•• _�__ ..::.::;n..

_ _ ....._'6__'-,,__;;,:�-.--____ _ _ ._�.
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Correo de Madrid del 18 de febrero de 1850.
'. ,
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.. PARTE NO OFICJA.L.
, I

Bolsa de Madrid del18 de febrero de 1859.
i,;O¡JZACWt.¿ OFICIA.:! .. mu. COLiGlO D� liGtftTZS Di CAJ8.SIlJJ

'lH'lIl0i p6J)!t{;oi$ .. -Tftulil,w del 3 p. c. i;.'ÜDíwli6ad.o 1; .\1-95 e al i�IJfl'.�rto. - lucrlp:lou.
di id. á plazo -T.nu.lo� d�1 3 D. c. á!f:rw,v á 31 Y 30·90 al contado. .' I

-..\\'uúr\u:¿¡.JHtl: df\ l.' 18'50. al contado - la. do.; !.' u-tíO 11 cflntado.-Dtl!:rta 4,1
\)f5UODll 1 0�90 d. al coutado. ' .

•

A.��h�n�$ de carreteras al 6 p. 6--, anil&.i, �m1:!1{o.n de 1.' dI; &bdl (1,1850 de ",:JO\) rs 91 50 al
&u.t"do.-: Id. dt) t,OOO, 93' al ccntado.e-Id. del.' df1 junio d e lStil, dfe &. t,OOi.}, 91' al
lIon\4do·.-Id: de 31 de �&08tO de 1852, de á �,OOO, 87 ·85 d. al contado.

!cOlQn�8 del cana! de Isabel 11, de 1,000 rs., 8 p. e. anual , 10,25 al cutad•. -
, "1 Banco de Espafía, 189';)0 p. al contado. .

. Cambios.-Lóndtj,' él 90 d. f. 50'10. p. -París á. 8 d. v. ;) 23 -A.lbacete 11' d.-:-ll1cIIUl 318
d. -lImaría 112 p. d.-Badajoz 112 d. d.-Barcelona 3¡8 p. b.-aflbao 114 d. b.-Bur«oi par p. u.

-CAtSr&5 1 . d. d.-Citdllt par d. d.-Córdoba 114 d. d.-CQr�ila 1 d. d -Grail&da 112 d. d.
tlttadaiajara par d.-Huelva-Jaell 3(8 p. d.-Lonollo 3[8 d. d.-Ln�o '18 p. d.�!iálllf¡ par p.
d.-Ianrcia 1¡2 p .. d.-Orüns6 '¡8 p. d.-Oviedo 118 p. d.-PalbDci& 112 d. d.-·Paruplon& 112 p. á.
-Pont6vedra 1¡8 p. d.-Salamanca tI! p. d -,-Sao SiJbastiaD 114 d. b. -Sant!udsr 1 ¡1 d. d -

Sal!tiáro al' p. d.-Segovia par p. d.-Sevilla par p. d.-Sorh. Sr4 p. d.-Tolsdo 314 d. d.-Vlln·
t.it 1(8 d - 'h.lI.adQHd 1 ti d - Yitoria 1¡! p. b. -Zalll.lJra ali p. d.-Zuaa;ou 31i d. d

f'O¡ '[
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(De la Epoca.)
Leemos en la Discusion esta noticia, que en la actualidad no creemos tenga funda

mento alguno:
«Parece cuasi fuera de duda. que el gobierno al cabo hu decidido la creacion de un

ministerio de Ultramar. Ya era tiempo.
Se asegura que.para este ministerio está destinado el señor Pacheco. Si, contra

nuestros deseos, ha de haber gobierno de la union liberal, no nos pesa que sea el pri
mer ministro de Ultramar el señor Pacheco. Aun cuando no plantee en nuestras co!o
nias el sistema que nosotros deseamos, algo ganarán aquellas ricas posesiones en In

dependencia local y en buena admínistraciou.»

.. .

. Madrid 18 de febrero,

(De·la Corr"pondencia autógrafa. )
Seestán tomando actualmente las medulas y va á darse principio 1lJ1l�: pruuto, ,?

gun dice la Esperanza, a la construccion de un gran cuartel para iníautet ia, eu'el SItIO
lbas elevado de la montaña del Príncipe Pío, donde está ahora el palomar. •

_

-Pasan de �O,OOO los estranjeros que hay actualmente en Roma. A la fecha del � en

el palacio de la embajada de España', se notaba gran movimiento de artistas y opera
rios. Dicese que era para recibir á Su Santidad que debe visitar á S. M. la Reina Cris
tina; pero segun algunas personas bien informadas, es tanto por esto como por los bai
les que parece principian en las habitaciones que ocupa S. �I. la Reina, que como es

sabido son grandiosas; pero faltas de decoraclon. En el palacio que conipró S. �r. y

que no esta ccncluído (1e reparar todavía, se han dado ordenes para construir un O1:1g-
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I níñco salnn debaile que es Jo que alli faltaba, sacrificaudo un patio y parte de las ha-
bitaciones que lo rodean, para hacer de todo ello un inmenso salon.

.
· -Ha sulo declarado órgano oficial de la junta de gobierno del ilustre Colegio de no
.tarins de Madrid, la Gaceta del Notariado Español.-SS. AA. RR. los duques de Moutpensior han acompañado al donativo de 101°00reales, que hemos dicho haber destinado á la reparaciou de la catedral de Leen , conun atenusimo oficio á aquel señor Obispo. El donativo de SS. AA. ha sido reoibido c�nprofunda gratitud en Leon. Los príncipes tuvieron ocasion de admtrar aquel mag�I-

.
ñco templo en 1857; y habiendo visto en los periódicos el estado ruinoso que hoy tie
ne, han enviado espontáneamente dicho donativo, adquiriendo asi un nuevo derechoá la gratitud y buenos recuerdos que de SS. AA. conservan los leoneses.-En Alicante se van á organizar tres magniflcos bailes de máscaras en el salon del

• teatro, destinandojel producto de la suscriciou para costear los adornos
..

de la plazadonde reposan las venerables restos del señor don Trino Gonzalez de Quijano é Itur-.
-

- regUl. .

-A la comida que como jueves dió ayer el señor Salamanca, asistieron los señoresduque de Rivas, Barzanallana, Cavero, Viclarte, Taravilla. Llorente, conde de Castellá,Belda, Echevarría, Moyano, Camquírr, Agulló, l\I(lceira, Retortillo, Estéban Collantes,conde de Bipalda, Madrazo, Rodriguez y Cuero.
-ta venta del ferro-carril del Grao de Valencia á Almansa, se hace en576,100 realespor kilómetro. Segun el Correo de Valencia, los señores D. José de Salamanca y D. Igna-

.

CIO Bauer compran el camino en representacion ele la compañia de los Ierro-carnlesd eMadrid á Zaragoza y Alicante. La sociedad' del ferro-carril del Grao á Almansa, seguírá funcronandó como antes, y quedará encargada de continuar las obras hasta dejarpue�ta toda la Ií: ea en esplotacion, lo cl.lal deberá efectuar c!l ,todo el presente año.Ycriflcada la entrega del cannno, 11. Jose Campo se subrogara a la sociedad del fen:ocarril del Grao á Almansa en todos sus derechos y obligaciones, pagando á los acero.nistas el imnorte nominal de las acciones y el interés de 6 por 100 hasta el dia en que.fueren recogidas. "

-Se ha insinuado por algunos periódicos que el general Zabala pretendia ó deseabaser nombrado Capitan general de Cuba. El hecho es completamente falso. -El generalZabala, ni. directa ni inducctamente ha" manifestado semejantedeseo: muy al contrario, cuando en cierta epoca se le indrcó para este puesto, en el caso de quedar vacante, dijo de una manera terminante que no le convenía por ningun concepto. Cualquiera-que conozca el carácter y ei'desmtcrés del general Zahala, comprenderá esta resolucren suya, en que no ha variado por cierto. Donde el general Zabala hubiera solicitado ir, y probablemente se le habría concedido, era á mandar la espedicion á Mójico,en el caso, hoy por fortuna remoto, de una declaracion de guerra á la república.-La Gaceta del Notariado, al confirmar la noticia qne hemos dado, de haber Sido nombrado abogado-fiscal de la causa del Sr. Santaella, el Sr. D, Juan de Tro y Hortelano,dice, que como él Senado ha de examinar las bulas porque se regia la antigua Com isaría de Cruzada, y el Sr. Tro es SIIl duda el mejor paleógrafo que tenemos, catedráticoademás de la Escuela Diplomática, esta habrá sido tambien una razon mas que el señor fiscal haya tenido en cuenta para tan acertada elección.-Dícese, como puede verse en la Discusion. de hoy, que van á presentarse dos proyectos de ley por el ministro de Hacienda; uno para que se convierta en deuda amortizable de segunda clase, los documentos interinos por intereses del 5 por 100 á papelnegociable; y el otro para que se liquide y convierta la deuda de América en amortizable de primera clase.
Pero nosotros podemos asegurar que, si bien hace tiempo que se agitan esos asuntos, ni el gobierno ha pensado en someterlos ahora á las Cortes, ni es natural, por el�stadq en q�e s� hallan que sean sometidos en la presente lcgrslntura.·

- Los qOOlIS(\I'lOS que actúan en la C..1URU dl�l señor Snntaclln, cstuv ir-ron rounido« avermal; de �iliCQ Jwm�, pero to.lai la. no han concluuln dI' oxamtnar :

10'1 documento', .úlri-�1�lllente, enviados pOi' el gobierno, _
;, ...

'

.

(

... tE.sta noche se reune eu el Congreso, la comisión elegida anteayer de entre los d¡p'utadqs de varias provincias, para tratar de la cuestión de cereales, y proponer despues al gohiornn Ioque crea mas conveniente sohre el parucular.ro�rr,l cnl;�I:gallq de negocios rle] Brasil en esta CÚi'LD, señot Yaúhargen, ha sido- nom •

.

hrado �n1ll1st!·0 residente.del Brasil en el Paraguay. I

-=-l;I<lllíllla,.. a las llueve de la uoohe, §e 1 eunirán eu el Congreso Jos diputados por mas



I

r
\

t

!0'56
de la mitad de las provincias de Es'pafia, pa: a tI ala!' de: la cuestlon arancelaria en ·10
que tenga relación con la iutroduccion de cereales. .

_:, ,"
.

-No es cielta,l� noticia que circula desde anoche, <le que.el lunes próximo 01. go'
bierno someterá a las Cortes el proyecto de re-forma de la ley tic enjuicrarmento civil.
Este asunto no está aun bastante discutido, para que haya llegado el momento de so-
meterlo á las Cámaras. ' r

-Tenemos motrvos para esperar que la cuestion ti e im pronta en nada. perturbará las
buenas relaciones que hoy existen entre la Iglesia y el Estado, hallándose el gobierno
dispuesto, ya quo se tiene por nuevo lo que se ha concedido á los prelados en. este
particular; á que se consignen en la ley las recopiladas que se hallaban vigentes én
España antes de la celebracion de los primeros concordatos. .' !
=-Las secciones del Congreso deben ocuparse hoy de varías proposiciones de ley que,
todas tienen relacion con la cuestion electoral. Además de la del señor Apa'nci, ha.
formulado dos la minoua progresista,' encaminadas á fijar cierta incompatibilidad en
tre el cargo de diputado y de funcionar io público, y él castigar á estos por la ínter-

•

vencion ofic)osa y criminal que puedan tener en las elecciones. Una de estas proposí
ciones, firmada por el señor Calvo Asensio, aspira á que no pueda ser elegtdo.díputa.,
do á Cortes ninguno de los altos Iuncronarios de las provincias en que se haga la elec
cion, y á que los diputados solo puedan ser nombrados ministros de la Corona, embá
jadores, Consejeros de Estado, regentes de las audiencias, Capitanes generales, Go
nernadores civiles y subsecretarios y directores generales de los ministerios. La otra
proposicion, firmada por el señor Olózaga, aplica á los funcionarios públicos las penas
.señaladas en.determinados artículos del Código penal, siempre que se les pruebe ha-
.ber siquiera recomendado á un candidato. .

,

-El candidato ministerial en el distnto de Igualada, es el digno director de coutabí-
.lidad general don Manuel Uhagon.

-

.. -Ha regresado <te Cataluña y Valencia, D. Fernando Useleti de Ponte, capitan, segun
do jc'e de las fuerzas (fue van á Fernando Pó o, á donde habia ido en comisiou para
escoger, entre el ejército de aquellas provincias, los soldados que han de formar nues-

�

tra próxima espediciou. Parece que .el Gobernadnr nombrado, señor Gándara, ha que
dado sumamente satisfecho de este joven e inteligente militar, por el buen desempeño
de su cargo, de haber escogido una gente no solo bien parecida y robusta, sino tam
bien por las demás buenas cualidades que reunen para el objeto. Si la fuerza se nece
sitase triple y mas, la traería tambieu, pues parece haber encontrado muchísímes vo
luntarios entre nuestros soldados para emprender la espedicion. El señor Useleti de
Ponte sale mañana para Aranjuez, punto elegido para la organización de las fuerzas
espedicionarias, Se dice que una vez concluida la organizacion , con los uniformes
nuevos, propios para aquellas regiones, vendrán á Madrid, á donde les pasará revista
el ministro de la Guerra y el Director del arma. Tambien se cree que nuestra amable
Reina les verá antes de emprender su largo viaje.

•

-Hoy se ha intentado un robo en el ministerio de Gracia y Justicia. Una persona bien
portada se introdujo en el despacho del ministro, y se apoderó de algunas piezas de
plata de la escribanía. Advertido el hecho por uno de los mozos, se puso en fuga el
ladren, pero aunque á larga distancia del.ministerio, fué alcanzado con las pruebas
de su crimen encuna, por el portero D. Mariano Alonso.
-El jóven que dijimos habla sido arrebatado por ocho hombres armados de un cor

lijo del término de Jerez de la Frontera, era hijo de un vecino de esta ciudad llamado
D. Mateo de Salas, quien á los pocos días recibió una carta de su hijo en 'que este le
decia que los bandidos le trataban bien; pero que estaban dispuestos á matarle SI no
se les enviaban 6,000 duros; en vista de lo cual, el señor Salas envió dicha cantidad
y recobró á su hijo.
; =--Los regalos que el Emperador de Marruecos acaba de enviar á la .Beina de Ingla
terra, consisten en un leon, un leopardo, un búfalo, un antílope, diez caballos árabes
y seis avestruces, con mas algunos cofres que contienen chales, tejidos de seda, y
otras curiosidades. Hubo una terrible alarma á bordo del vapor Himalaya , por haber
se escapado el lcon de su jaula. El rey de las selvas se hizo rey de abordo, y no habia
rinconcito alguno que no fuese ocupado por los amedrentados pasajeros y tripulacion.
El búfalo estuvo á punto d e pagar por todos, pues su compañero de viaje buenas ga..
nas tenia de tragarselo. Afortunadamente se le pudo echar una lazada que sujetando
los miembros del feroz animal, permitió volverlo á su jaula, habiéndole atolondrado
por na de precaucion con un golpe que se le dió en la cabeza. r

l.
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-En la última reuníon de la Sociedad Asiática, Sir Ilenry RawTinson hiso sa�er el re
ciellte descubumiento de planchuelas de cobre, cerca de Sana, en Ar�bla; Sir Henry

'lí{�ne en su poder unas 30, que le han sido entregadas por un caballero Ingles, "�sldeli
te .en Sana. No son todas de las mismas dimensiones y están grabadas en caracteres h�
myeiiticos, qno se asemejan al árabe y por consecuencia pueden ser facIlmente desoí

trádos; una de ellas, espuesta á la curiosidad de la reunion, lleva la fecha de 60.í; pe
ro no se sabe aun á que era atribuirla. El coronel Rawlinson se inclina á creer que es

'del ano 200 de la era cristiana. A continuacion Mr. Edkins presentó una hoja de papel
cubierta de figuras 'i caractéres chinos, que representan el cuadro de la mitología bu
'dista. La ímpresion está hecha por medío de planchas de madera, grabadas con suma

limpieza, y se distnbuyen al pueblo por los frailes budistas. Contiene 130 grabados
que comienzan en el dia « oye la palabra Divina.: y le conducen hasta el en que, por

, su, irtud, se le abren las puertas del cielo.
-El resúmen de los servicios prestados por la Guardia civil durante el último año,
remitido al señor ministro de la Gobernacion, ha motivado una Real órden honrosísí-

·ma para aquel beueménto cuerpo. «En este documento, dice el señor ministro de la

GobernaclOn, dtrigiéndose al inspector del cuerpo, se demuestra que el cuerpo q�e
V. E. acertadamente dirige, continúa haciéndose mas y mas acreedor ála benevolencia
de S. 1\1, y á la justa consideracron del público, pues llevado del admirable espíritu
que en todas sus clases domina, no solo ha aprehendido un número considerable de

delincuentes, descubierto los autores de antiguos delitos é im pedí do la ejecucion de
otros nuevos, protegiendo eficazmente en todas partes las personas y sus intereses

contra las asechanzas de los malvados, sino que ha acudido con heróica abnegacion y
al través de grandes peligros á prestar su auxilio en donde quiera que ha ocurndo una

desgracia, Así se ha visto á sus individuos socorrer en los caminos á los viajeros que
sufrían algún contratiempo, arrojarse i �os ríos y torrentes á salvar las personas ar

rastrallas por las aguas, contribuir á la csuncion de cerca de 500 incendios, liberla�
'do de lag llamas muchos y preciosos efectos, y evitar la muerte de cuarenta y seis

'personas que hubieran perecido sin su intrépida ayuda.»
...

'
J

Madrid 18 de febrero.

( Del Correo autógrafo. )
Luao 18.-Los grupos de los estudiantes que se han observado á las inmcdiacio- ..

nés 'del Seminario, no querian disolverse hasta conseguir la libertad de sus compañe-
ros presas: mas á pesar de sus instancias se han visto obligados 'á retirarse á sus ca

'sas un poco antes de las once. El Gobernador ha visitado las cátedras y ha mamfesta-
'do á los escolares, que si continúan en estado de agitacion, se verá obligado á cerrar
las clases y á enviarlos á sus respectivos pueblos. Continúa inalterable. la tranquili
dad pública. La autoridad á quien corresponde sigue activamente la instrucción del
proceso.
-Mañana regresan á esta corte los cazadores que hace dias se hallan en la gran
montería iniciada por el general Prim, en los montes de Toledo, donde ha edíürado un
hermoso castillo con este objeto, y en el cual se albergan los cazadores. Entre las mu
chas personas que han asistido á esta cacería, se hallan a1gunos amigos del conde, el
general Serrano Dominguez, el marqués de Campo-Sagrado, el duque de Zaragoza, el
señor l\layans y otros persouages, La caza mayor ha proporcionado completa diver-'
sial) á los espedicionarios, habiendo muerto muchas reses.· ,

-�ENApO.-La sesión de hoy se ha abierto á las dos y veinte minutos. Conlinuando
�� díscusion del proyecto de ley del Consejo de Estado, 'se pusieron á discusion los
articules 5. o y 6. o nuevamente redactados por la comision á los que se presentaron dos
enmiendas de los señores .l\fata y ,Alós.y Onis.--El primero la ha apoyad� en un esJen...
so discurso, dando lugar a una discusion en que han tomado parte-los señores Calón
ge, San MIguel y ministro de Estado. Retirada la segunda por su autor, ha usado de la
palabra el señor marqués de Miraílores. Puesto á votacion el dictamen concediendo al
duque d� Zaragoza el usufructo de la encomienda de .Montancbuelo�, ha sido aproba- ,

do por 9li bolas blancas contra 4: negras. La sésion se ha levantado a las CInCO y ve in ..
te'i cinco minutos.
-_:CONGRESO.--Desplles del despacho ordinario que nada ha ofrecido de particular
l;(�ntlllua el debate sobro créditos estraordinarios, impugnando el artículo 6.0 que que:
dó ayer pendiente el señor conde de Peüaflor. Se ha suspendido un momento el debate

'1
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para leer el señor ministro de Fomento dos proyectos de ley, uno sobre el puerto (le
Barcelona y otro sobre el canal de Isabel 11, Contnuando la discusion inlÚnúnpu]a,ha contestado el señor conde de Pcüaílor al 8(;00r :\Iende.z Vigo, que ha TI'batido (le
paso algunas de las observaciones espuestas ayer por el señor Apanci, maJllfc�tando
que el diputado por Valencia diJo ayer cosas gra, isimas. lodas e ncamiuadas á la des
truccion de lo existento, porque el señor Apanc: no es tan cándrdo como algunos
creen, sino por el contrario, muy intencionaJo como lo revelo en su discurso de ayer
en el cual al decir qué no queria ni siquiera ser ministro, reveló bien á las claras que
su-ambicion no se satisface sino COIl la presidencia del Consejo de mmistrns

.. Dcspuesde rectificar los señores Aparici y conde de Peñaüor usa de la palabra el señor Olóza
ga, que continsaba hablando á las seis menos cuarto.

,
,

p

• CORTES.
SENADO.

1I •

, � .,

• ... l'RESlDENCI-A. DEL SEÑOR LUZURIAGA.. '

I Sesion celebrada el dia 17 de febrero de 1859.
f4 Abierta la s-siou á las dos y cuarto, se leyó el acta de la anterior y quedó aprobada.

Se dió cuenla de una. esposicíon de los profesores de segunda enseñanza. de la provincia de
Búraos.

.

Entrando en la órden del día, se leyó y aprobó sin debate el dictámen de la comision, conce
diendo á don Francisco de Palaíox, duque de Zaragoza, la gracia de continuar cobrando pOI'
toda su vida el producto de la enmienda de l\-1ontanchuelos, de la órden de Calatrava. Sienuo
el artículo único, se suspendió la votacíon definitiva por bolas, por falta de senadores.

Conseio de Estado.
. Continuando este debate

El señor I>ACHECO contestó al discurso dt'l señor marqués de �IoTins pronunciado en la sp
sion anterior, dícleudo que su scnoría no había tenido presente lo que dispone en ouos artí
culos, pues á haber lo hecho, no hubí ra encontrado las dificultades que ayer espuso al Se-
nado.. ,

Después hizo presente que ¡,l agrupamiento en el Consejo de las cucsüones do Guerra v
de Marina, era el mas lógico posible, pues por regla general. las de Guerra tenían mas aflnidad,
como demostraba la esperiencía, con las de l'darina, que con las de Estado, Ultramar y Gracia y
.Justlcia, y añadió que en muchos casos convenía la reunten d e las secciones, y el que indivi-
duos de la una concurran á otra, por exijirlo aSÍ et m-jor servicio y el mejor acierto, razón por
la cual s� podía hacer en otro artículo las prevenciones necesarias.

El señor CONOE DE VELLE impugnó el artículo, fundándose su señoría en que no eran DI'

cesarlos tantos consejeros como en él se proponían, yen que, si se hiciera una distribucion me

jor de las secoíunes, Indudablemente serian necesarios mucho menos.

El señor mmístro de ESTA.DO contestó al s\·OOI' conde de Velle que, lejos de ser crecido pI
número de consejeros de que se había de componer la seccíon de Ultramar, era muy -scaso, ci
tando en apoyo de su nscrto lo sucedido en el antiguo Consejo de Ultramar. Replicó lel señor
conde de VBlle, y le contestó el señor Itodríguez vahamonde que nada perderían los negocios
con ser examinados pOI' mayor número de individuos, sino que, por el contrario, ganarían mu

cho, pues cuanto mayor ínese -ste número, mayor seria su ílustraclon.
Sin mas debate, s> paso á votacíon el art. U, y rué a probado, con esta adicion final al párra

fo relativo á la sección de Ultramar: «y dos que hayan servido en aquellas posesíenes.»
'I'ambí-n lo fue sin drsousion el art. 15. •

•
Leido el 16, decia así:

.

« El gobierno deslgnasá la seccíon
á

que haya de corresponder cada consejero; designación
que podrá variar en lo sucesivo, oyendo al presidente del Consejo de fstado.»

El s-ñor ALVAREZpidió algunas esplicaciones á la comision sobre este artículo, y manifestó
su deseo de que soro se concediese al gobierno la Iacultad de variar de seccíon á un consejero
en un período determinado.

�l señor GOMEZ IJE LASERNA manifestó, como d� la comision, que creía ya bastante garan
tía para evitar torio abuso en este Pl1DtO el haber de oírse antes, corno se previene enel artícn- ,

)0, al presidente del Consejo de Estado.
.

Aprobado en seguida el artículo, lo tuerca tumblcn slu discusíon hasta ('1 21 iuclusivc.;
. Leido fl 22, .

•

.'

-

El sen r ONIS interrogó á la cornlston sobre el órden con que habían de presidir los mínís-
tros cuando nststiesen al Consejo.

.'

(

.

El St'DOI' GOiHEZ DE LASEllNA satisfizo á su señoría diciendo que el orden que deheria guar-
darse en este partícular.era el de su creaoíon. . 11',.

-

Se aprobó en seguída el urttculo v los slguientes iH\S\:l pI �6, quedando, sin rmbargl), en 5115-

penso, pOI' tndísposicíon del señor Pacheco, la aprouacíou de los párrafos que 911_°:; arpcul_u: \!J
f 25 se l'dieren al art, 6,°1 no dlscntldo todavía.

¡
I

I
i

I í:
r
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'. f A,pl'�puest�a del mismo señor Pacheco, se suspendió la discusion del articulo 2'7, por reterír-
se también al articulo 6.°

,

Acto conunuo rué aprobado sin díscasíoa el artículo 28.
Li.'illo el 29, se presentó UDa enmienda para que se agregase á la secclon de Gobernacion y

Fom 0(0, J¡� de M�HiDa.con dos consejeros; no hallándose presente el señor ministro deMarina,
se suspendió la discusion de este ur.tculo. Tambien se presentó otra al 30 para que en la pro

�

vislun de las plazas de oñctales se ,< 'Sc\ á los ruínísterlos respectivos: fué retirada pr¡r su autor
_
el s-nor Ouis. despucs ele las espucac. ines dadas por el señor Pachcco, quedando tauibíen apro
bado pI a� l. 30 y los siguientes hasta tI U inclusive, levantándose en seguida la seslon á Ias-cín-

r co y media.
_

,.
1!

CONGRESO;

• PRESIDENCIA DEL SE"ROR MARTINEZ DE LA Ros!. I
•

"

"

,

Sesion celebrada el día 17 de febrero de 1859. ,

AIJicrLa it las dos y media, se leyó el acta de la anterior, y íué aprobada.
.

El señor Perez Caballero pidió que constase su voto conforme con la mayoría en la sesión de
• ayer.

.

I
. .

Los señores Cascajares, Garrido y Tejada manifestaron que agregaban el suyo a a mmona.
l!:l svñcr presidente del Consejo de ministros subió á la tribuna y leyó 1111 proyecto de �ey pa

ra continuar bajo un plan general los trabajos geograñcos, á fin de o��cnt'r una des�rJpclOn Ke
neral de España y sus provincias 11� Ultramar; y otro proyecto rehabtlttando la pensinn de 20000
reales anuales, conceríida d-sde 1763 á don Luis Vicente de Yelasco, muerto en la defensa del

· castillo del Morro, en la Habana, en 1762. .

Estos proyectos pasaron a las secciones para el nombramiento de comisiono
e }Jasaron.i la connsron de actas varios documentos relativosá la eleccíon de Morella.
� El señor Garrido, dirigiéndose él la comíslon de actas, hizo presente la necesidad de. que los
diputados electos por dos dlstritos presenten ambas actas, optando después por cuaiqníera de

l ellas, por cuyo medio únicamente podrá evitarse que algunos distritos electorales carezcan de
representantes,

.

'

.� La counsíon. por medio del señor don Ambrosio Gonzalez, manifestó que esto no se baIlaba
dentro de las atribuciones de la ccmíslon.

Considerándose aludido el señor Sanohez Silva, dijo que como representante por dos distri-
tos. cumpliria con lo prescrito pOI' la ley.

.
.

..
m señor Belda interpeló á la misma comision, á fin de que presente el acta de Benísa.
La comisíon contestó que esta noche formularia su dictamen y le presentaría. �

.,- El Congreso acordó reunirse mañana á primera hora cn secciones.
Se aprobó sin discnsion el dictamen conceuíundo á doña Eduarda Agustín de Iriberri, huér

fana del brigadier que rué de ingenieros D. Basilio, la pensíon de 6,600 rs. anuales, que al ci
: tado empleo corresponde por el reglamento del monte pio militar.

Créditos estraordinarios.
Continuando esta discusion, se leyó la siguiente enmienda del señor Balmased a al art. 6.°� «Bl párrafo tercero se redactará en los terminos siguientes: '.

Tercero. «El producto de las ventas hechas desde 2 de octubre de 1858, y que se hagan en
'-)0 sucesivo cl� las tincas, censos y foros del Estado, secuestros, instruccion pública superior é-iu[¡>rioJ', el 20 por 100 de propios tic los puebles y la totalidad de los de las provincias', derlucl
dos los gasio s d e V011tas y la parte aplicable á. la amorüzacíou de la deuda segun las dos leyesmencíonadas.:

.

El senor lHUIASEDA: Senores. yo soy franco; voy á decir nuestro obj eto: no queremos qUQse vendan 105 bienes de propios mientras- no pe adopte. una fórmula de desamortizacion quesalve los dere.Iios de propiedad; no queremos que se vendan los bienes de beneficencia mi�
tras el gobierno no esté en sítuacíon de atenderlos por sí.Yo no soy enemigo de la desnmortizacíon, pero no se ha encontrado aun la fórmula verda,lera de hacerla. Al contrario, en esto, en vez de adelantar hemos atrasado . .l\It'ndizabal decretó la desamortizacron para cstíngutr la deuda, nosotros desamortizamos para aumentarla.Mt'ndiza.bal suprimió los conventos y fue lógico en vender los bienes; pero hoy ni posemos su.prímtr los pueblos ni los pobres, y; sin embargo, 'Se los vendemos.

No admito distinciones; la propiedad de los pueblos y estabtecrmíentos es tan sagrada comola de los particular .. s: si hoy fallamos á este principio, mañana las consecuencias podrán llevarsedcrnasia.to lejos. Señores, hay una ley de colonízacton ; pero si todo lo vendemos, ¿cómo:58 "a a {'Jccular?
,

Esta no es cuestión d� mayoría ni de minoría, ni menos de gabinete: es cnestíon económica
<('s lll'jusli.;ia; y eslas euesuones no las votamos como progresistas ni moderaüos , SIllO comohornhres honrados.
,

..
EI �eil,!,'.A.1.0NSO MARTl�EZ: No quiero hacer de un-discurso de Parlamentn una disertacron a.Ga�eml��; no rtut ermtnaré el �rl�e!1 y eondíclones del derecho de propleood ; pero si diré,

• (JUI' 1 o In propiedad es un derecho índlvidual, ó no es nada, ó es una creacíon social. No lo digo-vu nombre de la comi�ioD;, pero en mi oplmon DO �'�is�� esa identidad que quiere establecer�e

__ _J. , �� ............_
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entre la propjrd�d colectiva amortizada y la particular. Esápropiedad amortízada no es \'l'rda.
deramento propiedad. La esencia de la propiedad es, que el propíetaño rli& po'nga rl� ella como
le ptazca. Una proptedad que no es libre, DO es proplenad , como un esclavo 110 vs pi('picdad:
)'0, 01 admito la esclavilud del hombre, ni la servidumbre de la tierra. e ,

Y, señores, nunca en ningun pueblo se han confundido esas dos clases de propi�dí\<I. Todas
las traslormaciones que esta ha sufrido se han rderido siempre á cuerpos colectivos todas
las variaciones que se hicieron en Roma se retcrlan 111 ager publicus, '

I

.
Pero, si la ley de 1.0 de mayo es un ataqué á. la propiedad, ese ataque le ha rccibiúo la pro..

predad antes. ¿Qué significa sino la R.eal cedi.Ia de 1770, dada por Cirios 1II?
.

Descartando todo esto, que son Indícacloncs que bago por mi cuenta, resumiré lo que es
perteneciente á la enmienda. La comision declara qus 110 es ahora cuando se decreta la cesa
mort.izacioo; y partiendo de la legalidad existente, propone la ínversion de lo que se ha de ven.
der. Esa Inversión no ha sido atacada por el Sr. Balmaseda.

Coesultado el Ccngreso, y habiéndose pedido por competente número que la votacícn fuese
nominal, se verificó esta, y quedó desechada la enmienda por 101> votos contra 39, en la forma
siguiente:

•

Señores qu e el ij eron nó : L! - _'

Goicoerrotca (lJ. Roman). rtllllan y Caro. Carballo. Posada UI'I'I'�ra. Salaverría. Alonso Mar·
tinez. Ardanaz. Lopez Ballesteros :(0. Diego) Latorre ( l. Luis). Ma"qurz Navarro.

_ Ilodrigúez
(D. Nicolás). Suarez Inclan. Ceruu. Camprotlon Barcáíztegui. Sierra l'amblcy. Ferreira Caama
ño. Villalonga. l\'fendoza Cortina. lJdaeta. Ustariz. Quintana. Peralta. Alvarado. Resa. Velo: Del
gado. Patlño, Duque de Villa hermosa. LInares. Soria Santa Cruz. Navascués. Torroja. Arévalo. •

Abades. Zorrilla, Cueto. Barca. García Rizo O'Donnell. Sandova!. Arenal. Saavedra. Yülaum
hrales. Marlinez Durango. Sanchez Silva. Alfaro Godinez. Macia Castelo. Esoobar. Capclepon.
Perez Cuaallero. Valdés. Yafiei Bivadeneira (O. lUalfas). Panchon. Amorós. llOZO. Alfaro sandc
val. Verdugo (D. Santiago). Muntallas. Santa Cruz. Hernandez (D . Justo) Benedlto. Santillao.
Gasset. nfendpz Vigo. Leon Medina. Fontan. Hazañas (D. Manuel). Barreiro. Gomez. Toran. Dar..
roda. Moya Angeler. Romero Ortiz. Elío. Falces. Fuentes (D. Miguel). Bsponcra. Somoza, �Iéli�
da. Avecla. Sagurmínaga. Serrano. García Torres. Escudero. Aurioles. nlarqués tic 1\1ontevlr·
gen. Nuñcz de Prado (D. Joaquín). Navarro (1). Alonso). í.op z Roberts (D. l\Iauricio): Fernandez
Rlanco. Alval'ez Bugallal. Dría. Itancés. Carnacho. Bayarrl (D. Pedro). Marqués de Premio Real.
Prats y Soler. Burriel. Ortega. Estrada. Cánovas. Ristra. Fuente Andrés. Señor vícé-prosíden-
te. Latuente, '

.
. � .

.

Total, 105. ..". _., •

Señores que dijeron sí :
'

Orobío. Garcíá Gomez. l'rlarqués de la Torrecilla. Marqués de laConquista. Carvajal. Garrido.
Cantalejo. Conde de la Cañáda, Caballero. Daron de Cortes. Rodríguez Guerra. ffloyano. Marqués
de Rio Cabado. Campos de Orellana. Balmasería. Val era. Gnnzalez Bravo. Rodriguez Vahnmon·
de. Rodríguez Leal. Tejada. Fernandez Vallejo. Apartci y Guijarro. Vidarte. Grandallana. Cal
zada. Conde de Peñaüor. Nuñez de Prado (Don I1defonso). Peris y Valero. Aguifre. Ballestero.
Olózaga. Vera. lUadoz. Sanchez Mendoza. Sagasta. Carriquiri Paez Jaramillo. Marlinez. Belda.

Total,39.
(. I�cido el art. 6.°, dijo .. ..

El señor APARlel : CaSI estaba por renunciar la palabra. No hay remedio, la suerte esta
echada: se va á vender todo: la; Espatia parece una casa en q ue se hace almoneda de todos los
muebles y alhajas, el encargado de hacerta es el seüor conde de Lucena; deseo que saque buen
producto. Pero.segun se ha dlcho, el producto de los bienes que van á venderse pasa con mu
cho de ?lOOO millones; y si esto es así, decía bien el señor Balmaseda, vamos á dar una autoriza
cion como nunca. No olvide el señor preside nle del Consejo, que el sistema hace gran consumo
de mlnlsterios, y_ el actual se parece á aquel anciano que manda hacer un palacio en que piensa
vivir muchos años, sin advertir que una tosecllra pertin az le está anunoiando una próxima
iluerte. _ I

Señores, cuando mueren las esperanzas, aun quedan en pié los deberes. Pero yo, aun tengo
alguna esperanza. En las antiguas Reales Audiencias había la práctic� de suplicar á. la misma
Sala de su propia providencia, y alguna vez aquellos jueces, que eran la [ustlcia.viviente. en
mendaban sus fallos. ¿Podré yo esperar que os asemejeis, señores, á aquellos jueces? Aun tengo
esa esperanz_a. . ,

El señor Balsameda ha peleado por los pobres, y esa es causa sagrada. Apuntad, señores, en
el libro grande.que se está. escribiendo; apuntad lo que voy á deciros. A nombre de la l!be�tM
se venden los bienes del municipio, los bienes que le bieieron propietario y le dieron Ia dignída
i independencia de tal. ¿No habeís dicho vosotros: «(el municipio €s la cuna de la libertél;d, ed
municipio es el que hacia lucir en otro tiempo ante los re)'t:' s y los magnates d rayo de lajustl-l
cía?» Pues bien: vosotros, vendiendo sus bicms y nomb¡"ando sus alcaides I habeis acabado con
la vida del municipio. En nombre de la liberlad semata el municipio. '.

· �,

En la ley de 18�!'i se vendian los bi�ne's de los pueblos y el Estado se reservaba la qlllntapar
te de su producto; pero ponia las otras cuatro quintas á disposicion de los pueblos: pero) a qUi
bacemos Que los pueblos vendan suS blenos. lo que yo creo que no podemos bace!"�ontra su ':0-
Juntad, ¿con qué derecho nos apoderamos de t\sa qUll1ta parte? Un tutor 9ue ad�Inlstra los ble.·
nes de su pupilo. tiene derecho á la décima partc¡ pero al verd8rse los b�¡>nes pICrt!e ��l de�ec�9:
¿qué derecbo, pues, Uene eJ Estado para tomar esa parte de esos bienes?

..
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Y. señores, ¿aun heuios de pl'i"íH á los' pueblos de los dos tercios del 80 por.tOO que le� res

taba? ¿Y lo liemos de nacer en nuestro aran centralizador. para hacer que la vI.da de Matlrld sea

la muerte de la provtncia? Pues, cuidado, '��nores, que y� recordarán aquel dicho célebre, de

que «SÚ gobierna bien de lelos, pelo solo de cerca se adrnlnlstra bien;» y SI tanto queremos ha- j

cer en las pro, incias. que nuda.Ies quede á ellas que hacer, puede muy bien que lleguen a ras- J

tidiarsc. "",
'

.

.
Pero hace poco. señores diputados que hablaba uno de vosolros de los escrúpulos .que podian

exísur en cierres. hombres soure el dl rccho de vender ('SOS bienes. Yo no tengo escrúpulos, S(.>

ñores; tengo la seguridad de que nosotros, sin estudiar la voluntad de los pueblos, no tenemos
derecho para vender esos bienes. y he oido con mucho gusto las palabras que ha p.ronunCJado
sobre este.punto el señor Alonso Martinez, que nos ha hecho aquj observaciones filosóficas y

cítás.históncas: pero debo decir ú su senoría que en las leyes de Roma se concedió el derecho
dtt'püseét á los colegios lícítós, y se declaraba sagrada e inviolable esa propiedad; y en punto a

las observaciones filosóficas, que no creo sino que la propiedad corporativa. sea mas alta y mas

duradera que la. particular.
.Supoúgárnos que yo poseí> una gran propiedad: nadie tiene derecho de privarme d.e ella;

pues.bien, yo á mi muerte se la lego á mis cuatro hijos, y esL03 á su vez á los suyos, y as! suce

sivamente va créciendó el número de los poseedores, y llegan a formar un pueblo: ¿ sera esta

propie�ad l ntonces menos respetable? ¿Habrá dere�o p�ra privar á. sus poseedores. de �lla?
¿Que. Sistema, que escuela permite la venta de esta propiedad? Solo una. la revolucíonarta. y

Do:me digurs que eso no es de esta ley, porque yo he aprendido ayer del señor conde de Lucena

q�w unu l ey pu-de variarse por otra, y si se puede ínrnnglr con esta la ley de .re�mpla�o� , t�m
bien puede variarse la de desamortizacion. No está, pues, resuelta esta cuesuon, �l UOlCO [que

hubiera podido resolver la, y la hubiera. resucito si hubiera tenido razón, hubiera Sido el senor

Sanchcz Silva; pero su seüor ía no la-tenia, porque decia que no existia mas propiedad que la

que auto: izaba. la ley.Dice su señoría que es cierto; no lo dígaís vosotros, señores diputados,

porque con eso �i1is un-buen rato á Prouuhon. La propiedad, señores, es el fundamento de la

sorled;\tl, ('S su base ñrmísima; no puede estar dependiente de la voluntad movible de un go

bierno y tO.UO.IO qnt)a�C�le á ellJ. es injusto é ilegítimo. y no puede haber leyes en su contra;

porque, corno dice Bossuct, no' hay derecho contra el derecha.

)0 t�,slpr,IHll'ii, señores, porque el municipio goce de sus bienes; si es conveniente que los
puublos 10:\ vcuüan, sea en uueu.hora: vosotros que sois los partidarios del imperio de la opr

nion, illlstra,�)l�� )' 10�:Y�ndcl'an por su voluntad, destinando su importe á lo que. quieran; pero
tem-ed. os conjuro, temed las consecuencias de eso proyecto de ley, y acordaos de que Pro ud

bon e:i�[�'ef! pie _C0R,el hacha ea la mano esperando á. caer sobre el ediO(:i.o social, que .no.li� mu

chos anos. vISh'IS bauibolear en muchos reinos de Europa, porque, parttendo del pnncipio do

que la phip'iédall'n'o'existe sino por la ley, ha sacado Iógícamente muchas consecuencias, y que

cos de estas-san: " I

•

,('El' iu't'jlJj' gobierno es la anarquía.
Lapropiedan.es un robo.»

Falt�DDH::, señores. las fuerzas, y, sin embargo, aunque tuviera que emitir mi vida con mis

palabras, no ui'jaria pOI' eso de arrojarlas sobre vuestra conciencia, porque ayer temblé al oír

c!l'l;tas I!alabrils del señor conde de Lacena, y necesito decir algo sobre esto. Decia el señor pre

slde,nle u.d t;onsejc de ministros que Ios miuístertos antertores se hablan comido los sobran les

deIá-sustituctoa mítítar: y despues, para atenuar la palabra, dijo su seüoría que se nabíau in

vertido en las atenciones ordtnarias.
Pues níeu, señores, escucnadme con atencion: hace pocos dias, de las palabra, que dijo el

'

se9o_r 1ll1[jISt.�O al señor Madoz, comprendí que no necesitándose mas que 17,000 hombres, s e

t'xIg�!ln �.I. pars 2¡;.O�O, porque-el csceso de esos hombres sobre los necesarios seredimia por di

n�ro, y uije para un: este es un ruedo magnífico el'" sacar al p als él uu mismo tiempo hombres y

diuero, pues aSI se obtienen los hombres necesarios y H millones que importa la redencion de

10s.��.Il).a._�; pero por eso misuio creo qu€' esto no puede seguir: que si (SOS fondos se emplean en

c�mprar ho�bJ'cs, btú'np;'pero rrne si no, es preciso qUe se entreguen al scldado qae va a ser

"Ir, porque llene que llenar el hueco que dejo vacío {!I que se redimió, y por esta raZOJl esos

fonúos no son nuestros; PS imposible que llevemos la mano á dIos por rrue tal cosa tiene en la.
moral un homb.e, y en el có'digo civil otro.

'

He diclJo, señores, que me-raltan las ruerzas, v vov á conclnir: pI señor Ál'danaz en su dis

curso ge! otro dia, dijo,llue nocopsider¡¡ba )'0 qu'c los 2,000 Ó 3,O()O miilones de hienes naciona
les que. �e gU::.lul'on dlllanl� la guerra civil se emplearon en comprar nuestra libertad; sin du

da el ��JlIOI' An1anaz ha Cl'clclo que nes hallábamos aqllf tambien en Vizcaya, y no ha consiue

T,acto que p�ra run.lill' ti árbol dc nucnra libertad uo hrmos ido á. cortar una rama del árbol de
Gu!�rl:!l':l; :;.1110 que hemos ido á buscarle á un pais t'straugero, y qUI!, como hemos traido una

. pla!ltill':\6tl�a, a pesa� de t.l.lbcl'la. regado con nUtstra sangre, en vez de un ál bol lozano y ro

bll�to po hc�.1cS O�l"nldo ¡¡Ino un a!ousto miserable y ruin, cuya srmbra, lejos de dar consuelo,
em t'1l-'na., S_I c_sa I!bertad <Ju� se 1I1s.rr�ta en Espafta fuera la 11 bprtad de las provincias vascas,
)0 que,all�O la. yt'J'Jadl'.fallbellaJ lantoc'omo el que,mas, venderia pala comprarla .. " pero nó'
uo \'_tlllll.)rJa 1l�,4,�, }Jolque tlr.nLJ'o de poco nada nos quedará qut' vend�r.

'

, El sepo!' ,?Inl:;�ro de la (jO.BER�.\.CIO�: Siento mucbo, seflores, no pOder hoy retirar nin u ...

lla de la� cah(j�aclOnes que_ hIce e,l otro dla 'Uel <lj�curio del sellar Aparici: los hombres qt�,
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como su seüorta , con recta lntenclon sin duda , acometen la C�i15i1rit dt' tOlfo te ('xislr'lllr �: 10
umco posínle, y no tormutan lo que debe establecerse en su lugar, y si lo hacen vs con trases
vagas y gf'�e�ales y con utopías que ne pueden realizarse, esos S('i)0ICS, por gt ande que sea su
celo y patríoüsmo, causan-uno de mayores males al órden público y escítan la pr rturbacion ,

tan
frecuente en estos últimos años , en todos los estados. Srgun los discursos de los s-üoi es Bal
maseda y Aparioi, es indudable nuestra bancarrota, el atentado lógico it la propivdarl particu
lar, despues de la venta de la corporativa, y por mas que no haya en el estado actual otra' opi
nion legal qu,,: ia de los cuerpos cotegisladores , hay que hacer una llamada á ou a epíon para
que la centratlzacton cscesíva no haga que se faslíd'ien las provincias, , ,

,

Pero, señores, siendo tan fácil la crítica de un órd en de cosas tan complicado como el actual,
no basta con decir esto, e.:i menester poner en frente de este sistema otro; de no hacerlo asi, l
hay derecho para decir que todas esas añrmacrones no son sino declamaciones vagas, y para ,

advertir al país las consecuencias que pueden seguirse de esas doctrinas.
Entremos ahora en la cuestion que aquí se debate, y de que me he, apartado breves mo- .

. mentes. Empieza el señorAparlc¡ por decir que en esta ley pudiera modificarse la de desamor': �

tizaolon ; y yo creo, que si bien esto puede hacerse, no-es conveniente ni ordenado hacerlo, y
por lo tanto, que no se debe hacer. Pero hay mas , señores: no es este un voto de confianza,
corno se ha querido SUpOFltlJ', es mas bien un voto de desconfianza; pues que mandando una

ley que se vendan esos bienes, se Obliga al gobierno á empiearlos , no solu de cteria manera,
sino presentando cada ano el presupuesto de las obras que en él han de hacerse. sin que venga .•

á cuento el argumento de 'que no dudará este minísterio, porque esa no es cuenta de 105 miots-
,

tros, que deben mirar siempre el modo de vivir el gobiemo en adclante , porque el goníerno
nunca muere, •

.

y pcdra el señor Apal'ici por 103 pobres para que no se vendl-ran sus bienes, y DO rcrle
xionaba, sin duda, su señoría, que hoy no cobran los pueulos 'Y las corporaciones sino una cor
ttsima parte de las rentas de sus bienes, y que los que verdaderamente 105 disfrutan son los
admlnistrudores; asl que, los pueblos que tienen una adruinistracion ordenada de sus tincas,
no reclaman contra la venta, al paso que aquellos cuyas tincas están encargadas á otras
manos y cuya admínistraciou es mas de íectuosa, se oponen con todas sus Iuerzas a la venta.

No hablaré � o de la descntrahzaolou, á pesar de mí creencia de que hoy no puede menos
de centralizarse cuando la capital de un estado, por los telégrafos, los ferro-carriles y las artes
se halla en un contrato Intimo con todos los puntos de su ter ritor ío; pero si diré á su seüoría
que no son los que venden los bienes á los pueblos los que quieren la centraltz acíon, sino los
mayores enemigos de ella,

Tampoco me estendere en muchas reflexiones sobre el derecho de propiedad, derecho tan
notorio que aun para negarle es preciso reconocerle: pues al decir que la propiedad es un robo,
en la idea de robo se concede la idea de propiedad.

Diré, sin embargo, á su señor-ía, que el mismo San Agustín reconoce que la propledad cor
porativa proviene del estado, y que una. autoridad que tan respetable debe ser para. su señoría,
como la del señor Bravo Murillo, en 1851 y D� imponía esa misma contribucíon de 20 por 100 á
los bienes de propios. Pero además de todo, aquí nadie ataca la propiedad corporativa: al con
trarío, tanto se reconoce, que en pago de esos bienes 50e les dan inscripciones y se tiene esta
díscusion para ver el mejor modo de emplear su producto: si no se reconociera la propiedad,
no habia mas que venderlos y emplear el gobierno su producto en ro que creyera conveniente.

Protestando, pues, como lo he hecho, contra ras doctrinas del señor Apartcí. recordaré á los
señores diputados que solo sejrata de Invertir los fondos que se han votado ya en otra ley, su
plicándoles se sirvan a�robar el articulo que se discute,

El señor APARICI: No puedo menos de decir, señores, que la Introduccíon del señor ministro
me ha recordado lo que deera Hamlet cuando le preguntaba I'olonio lo que leía: «Palabras, pa-
labras, y nada mas que palanras.i

,

Pero respecto al discurso de su señoria, le diré que, por mas que yo respeto mucho al señor
Bravo Murillo, no le creo infalible, y que su aut. ridad ha sido la única razon que me ha dado
el St ñor ministro. ' ,

'

,El seno!' ministro de la GOBERNACrON: Es verdad que he dejado de contestar al señor, � pa
rlcí á las palabras que ha dicho respecto á. la ínvei síou de jos tondos de la sustitucion militar:
pero le diré ahora que, toda vez que esos fondos se Inviertan ea la mejora de la suerte del sol
dado, á él se le entregan, y para su beneficio son.

El SeDOI' ALONSO MARTINEZ: Solo voy á decir muy pocas palabras para consumir el turno de
la comision: el señor Apalic¡ cree que se deben desquuar del proyecto los bienes de benefi
cencia; y ¿porqué no los de propios? El mismo derecho tr nüria, y en ese caso no nabrta fondos
con que cubrir los 2,\100 míuom-s que ya 11,1 volado el Congreso. _ .

En cuanto ú mis ideas en punto ÍI la propiedad. yo la erro tarnbien, corno s!l sonona.una ba
se ñrmísuna de la SOCiedad; flSl'O creo tamulen que hay una notable diferencJ1l, entre la corpo
rativa y la panicular, porque en aquella ni) existe el verdadero dominio, puesto qU,e nr:l puede
ni dívtdírs« ni enag enarse, y PU('SIO que no pertenece á un determinado numero de índtvlduos, '1

sino » todos los que sean Vecinos de un pueblo. '. ',.
No hay, pu-s, identidad entre t'i'ta i dos clases dI' proplcdadcs: y tanto es aSI, que e� �'P) den

.

Carlos 111. él quien nadil\ ha lachado nun 'a de socialista, mandó tarnlmn que se suhdlVldl('se�
ent� los Vecinos los propios de los pu�blos, cosa que seguramente no hubIera becho �on una
propredad parlÍl.¡·ular.
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Suspendída la dlscuslon, se leyó él presupuesto del mlnlsterlo de EstaJo I que se anunció

qu� se imprimida y repartiría, y habiéndose aprobado definitivamente el proyecto de ley con
cediendn una pensíon a dona Eduarda Agustín, y leido varias enmiendas al proyecto de ley 5��
ín:c crcuítos por �,OOO míuones, se levantó la sesión a las seis y media, seüalándose para el dia
srguiente la conunuacíon de los asuntos pendientes.

i •

_.1 _. - ,1 ,

Pan, 18 de [ebrero. ., ,

La ageneia"Havas-Bullur publica Jossiguientes partes telegráficos:
((Marsella 18 d� febre1·o.-Segun noticias de Napoles que alcanzan al dia 13, el día

anterio r hahia muerto Ja bija del conde de Aquila. El Rey no se encontraba todavía en

disposicion de trasladarse a Caserla. A últimos de la semana debia salir de Napoles el

gran duque de Toscana. .
'

],0S periódicos de Génova hablan de la formacion de cuadros para nueve regr-
.. �

mientes que se compondrán de voluntarios de los diversos Estados de ltalia.»
« Turin 17 de febrero.-I1oy el Senado ha aprobado .la ley relativa al empréstito de <

clncueutamtlloues de francos por una mayoría de 59 votos contra 7.» .
T

« Berlin 1 j de febrero. -Se ha presentado á la Cámara de diputados un proyecto de .

_

•

I¡"\.y rulallvo al matrimonin civu. En este proyecto sesuprimen algunos de los actuales '

imprd:ménlo:i de matrimonio y se enumeran algunas causas de divorcio. Por otra

parte 01 mau imonio civr: no será oblrgutorio, sino que se reserva á la libre facultad do
cada 1111o, sin :'t'r una condicion legalmente absoluta de matrimou¡o.» I

« Viena 11 de febrero.-Dicen de Belgrado con fecha dell7 que va á ser reconstitui-
do el Senado, siendo ya nombrados once. individuos, entro estos hay siete UlleYOS, l�s, ,

otros cuat. o se han escogido entre los anugnos senadores. Ila SIdo nombrado presi-
'

dente Mr. Stevscha, .

' t:

Jankox rch ha sulo preso por crimen de alta traiciono Ila sido desterrado el ex-mi- : ,o.
nisuo presidente iHarcovlch.))

«(Lóndl'lS 17 de febrero ,-E n la Cámara de los lores cl conde Grey ha pedido que se

presenten Ios documentos relativos
á

las reformas propuestas por .Mr, Gladstone en la
constitucion de las islas Jónicas, y ha dicho que el lúues próximo presentará una pro
posicion especial.

J,;I conde de Derby se ha negado á presentar estos documentos ; porque el miníste- .

rio llO cree conveniente al interés púbuco abrir discusión sobre este puuto.»
-Leemos en la Patria:
En Inglaterra no puede reunirse ningun meeting, sea cual fuere su objeto, sin que �

los oradores se ocupen de la política del continente. Tres días atrás efectuóse una,
rcunion de esta clase cu Ja tahe. na de Albion para tratar del derecho electoral. A la .

hora de los brindis el general Thompson lomó la palabra en nombre del ejército, y el '
'

indispensable SIl' Carlos Napier en nombre de la marina. El primero manifestó en me- 1,'.

dio de estrepitosas risas que «el continente estaba tempestuoso � que hnbia en el Ban
co unos trciuta millones de libras esterlinas que serian un magnifico botin , y que en

su COIUiCCUl'llClii los ingleses debían estar dispuestos á toJas las eventualidades.:
El almirante Napier repitió su antigua tesis sobre la insuficiencia de los medios de -

defensa de Inglaterra para hacer frente á una in vasion. «¿Qué fuerza naval, dijo, te-
nemos en este momento? Cinco buques en Cork. ¿Es una fuerza maritima suficiente t..

para resistir á una invasion francesa? No digo que el Emperador tenga esta idea, pero
si la tuviese, nada lo privaría de ponerla en ejecución. La Francia tiene 180 vapores
mercantes en la Mancha y el Atlánuco, y 150 en otras partes. Yo creo que nosotros de
Ineramos tener 103,00U marineros, y solo de treinta á cuarenta mil soldados. Los mu-

ros de madera de 1:1 antigua luglaterra serian suficientes para preservarla de todo pe- �

ligro.» S!I' Carlos Napior prometió hacer presentes estas y otras observaciones a la J,

Camar a de Jos comunes. Sépalo el Parlamento. ,

=-Lcoruos en la corrcsponuencia cspaüola de la agencia Bullie«: � 1

«IL�c� algunos dias que la actitud de la prensa rusa tiene algo de notable. Todos los .

"

pcriór1iCO:3 d:� San Pdf'r�bulgo están acordes en que 1..1 Halla n o pue.Ie permanecer por
_L

m.:ls tiempo en ese statu quo, pero (1f,adpll qnt> no es permitido a DJ.Jie, ni á París ni á "

�rll¡l.lla, ni aun á TUI'I!l ('1 profio;10r un cusus belli; que es menester esperar salga de un

llll'-Idtllte revctucionurio cualqnre: a.
I

¡

-El gen'eral Lauioncreru q ULl desde su eulrad a eu Frnncia ha permanecido retirado •

y agu.ru a la politice, acaba de ofrecer sus sci vicios C� el caso de que estallase Una
guerru-estraugcra.
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-�e asegura en llerlln ser cosa po.siti,,�a el casamleuto del pjincipe de O.ales (hel'etlc·-·
ro del trono de Inglaterra) con la bija mayor del prmcipe Alberto de Prusia (le 18 años .•de edad; ambos príncipes se hallan actualmente en Roma. '

-Berlin 16 de febrero.-Se habla en 105 clrculos diplomáticos de notas entre los gabine
tes de Viena y de Berlin. La nota de la Prusia.no será en este caso mas que una con

testacíon á UIl!! de Viena espolliendo los mojivcs que tícne el gabinete (!c Berlu: para
segun en su sistema de polltica. El contenido � las dos 1I0�a8 es Lo.d�,,�a un misteno
que nadie ha podido traslucir. Creo saber por buen souducto 19S sigui9.nt��;poJll}�lio
res acerca del contenido de la notu austriaca dirigida á los Estados alemanes. Se'me ha
asegurado hallarse en completa oposíclon con los artículos muy paciñcos publicados.
en los periódicos oficiales y considera muy alarmante el estado de la situacion. El ga
binete de Viena ve la guerra casi inevitable y muy próxima. En vista de los peligros
que teme de la actitud de Francia, el gabinete de VIena manifiesta en su nota la satis
Iaccion que le ha causado el ver 103 gobiernos y el pueblo alemán unidos por el mismo
pensamiento patriótico, y que es necesario rechazar vigorosamenLe cualquier ataque
hecho á las posesiones del Austria en Italia; posesiones que le garantizan los tratados.
Recuerda en seguida los acaecimientos del principio de este siglo, y cree que no vol
verán á tener lugar. Luego manifiesta las probabilidades de una guerra, y ruega á los
gobiernos espongan claramente al gabinete de Viena su parecer acerca de la situacion,
y sobre lo que haya de hacerse en caso dado. Añade la nota que no es todavía tiempo
de someter esa cuestión y las proposiciones consiguientes, á la Dieta de Francfort. Es
ta nota ha causado aquí muy mal efecto, y todo el mundo es de parecer que el gahine- 1

te de Viena hubiera obrado con mas cordura sino hubiese dado semejante paso,
....:...La exaltación que de algun tiempo acá se ha apoderado de una parte de la prensa
alemana y la especie de mandatos que dlrig� con vehemencia al gahinete de Ilerliu,
no han logra-do afortunadamente que el gobierno abandonara su actitud firme y justa. ,

Es de notar que la prensa austríaca tornaba un tono altanero al hablar de la Prusia y
de la polluca de su gobierno, mientras que al hablar de Francia conservaba un len ..

guaje pacifico y sumiso. Los �as de 1.05 psnó.lícos de la Alemauiamcridínna¡ y cen
tral cuya simpatía por el Austria es bien conocida, se han complacido en presentar la
guerra como inrmnente � inevitable y en dit;iSlr � la Rusia las l11U5. crueles invecti
vás, acusándola de seguir tul sistema de polltica Innoble y contrano a los deseo" é in- ,

teresos alemanes. El gabinete de Berlín se ha portado siempre lealment« con. el de
Viena, y es de creer que los ataques que acabo de manifestar han merecido la desa
probacion del gabinete de Yiena, y que ni directa ni indirecta,mente emanan de la can-
cillería austrlaca..

.

I •• •
.

r ...-.,tdpeller 19 d, febreto.
,.

. -

, , Parlts 'el'gráfico. eUdrico. particular". I

�
• I

"!'aris 19 de f,brerp, p�r la mañana.
t «EllloYl.itor de hoy anuncia que ayer ooqrl'i6 un incendio en el grande alm aceu mi.

J

litar de paja de Vincennes. Las dos terceras partes de la provision de heno y de paja '

quedaron consumidas. La férdidá se calcula en 200,000 francos.
-Dicen de Lóndres que e presupuesto de la Guerra para el año próximo presenta
una disminucron de 9,695 libras esterhnas con respecto al del año anterior.
___,El Constitucional publica hoy un articulo firmado p-or Mr. A. Renée, en que trata de .

probar la necesidad de que se apruebe la eleccion del coronel Couza. De otra suerte
las potencias se verían precisadas á ocupar los principados. Pues bien, la ocupacion
de un país por los ejércitos es un recurso poco feliz, y con frecuencia ha habido difl
cultad para poner término á ella, co mo puede probarse con los ejemplos de Roma y.
Ancona que agravan hoy las complicaoiones de Italia.

.

Todo induce á esperar, añade el Conltitucional, que la conferencia se reunirá no pa,;
ra oponerse, sino para asegurar y consolidar la Independencia de los prinoipados.»

",
. .

"

Por el correo nacional y estrangero, FnANcIScO LOPEZ •

•
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l. R.-FRANCISCO xusrou.

-JIII

'tD1¡)r�n\a del DIARIO DI B..lRCILOlU I á car,o de FraDcisc� Gabaftach I eall'-�llna di Sal •. ;
'rucl.co I 1lÚ,U¡, l'J.-4dwiuittraeioD, call. d¡ la Libc,\�rla, IIUW, ti.


